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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION cM 15 de marzo de 1984, del SeMl't
('!w Nacional c&. Cultivo y Fermentación del TafJa..
co, Dor la que .. convoca oposición restringklG y
libre ,Daro cubrir cinco plazas de Oficiales Mayores
... dicho Ol'l1an1l1mo.

Vacante cinco plazas de la Escala de Oficiales Mayores en
el Organismo autónomo Servicio Naciondol de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco. de conformidad con lo establecido en 1&
Reglamentación General para el Ingreso en lit Administración
Pública. aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio, y cum
plido el trámite precepUvo de BU aprobación por la Presidencia
del Gobierno según determ1Da el articulo 6.°, d) del Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos. aprcr
bado por -Decreto 2043/l971, de 23 de julio. esta Dirección ha
resuelto cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Basee de convocatoria

1. Norma, generalel.

1.1 Se convocaD cinco plazas de Oficial Mayor:

a) Una plaza en la eapeclalidad Informática y residencia en
Tal.yuela (Cácaree).

b) Una plaza con realdeJ1c1a en Candeleda (Avil&).
e) Tres plazaa con res1clenc1a en la provincia de CAcarea.

El 50 por 100 de tu vacantes existentes (dol plazaal. _
convocan en turno restrlD3ido conforme a lo dispuesto ea el
articulo 8.0 , 2. del Estatuto de Personal. al Servlcio de los f)r,&
oiamos Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971 de 23 de
jullo. y los articulas 1 , I de la Orden de • de juito de 1871.
para funcionarios de carrera del Organismo de distinta espe
cialldad o inferior nJ.vel. OOD titulo suficiente. y las otraa tres
plazas. en tumo libre. Lae plazas de 108 turnos restringidos
antes indicados que no 18_ cubiertas. pasarán a incrementar
1&1 de este turno libre.

1,1.1 Característicaa de laI plazas.

a) De orden orgé.nicos Decreto 204311911. de 23 de julio.
. b) . De orden retribuUvo; CI88ificadas en indice de propor

clonabdad ocho (antiguo coeficiente 3,3). dotadas con el sueldo·
y demAs retribuciones que figuran en el presupuesto del Servi
cio Nacional de Cultivo '1 Fermentación del Tabaco, de con
formidad con el Real Decreto 1086/1977. de 13 de mayo, que
regula el régimen retributivo del personal al servicio de 1&
Administración Institucional O Autónoma.

cl Quienes obtengan la plaza a que se tefiere la presente
convocatona estarán sometidos al régimen de incompatibUida·
d~~ determinado en la Ley 2011982, de 9 de junio, de incompati
bIlIdades en el sector público. no pudiendo simultánear el des
empeño de l~ plaza., en su caso. obtengan, con cualquier otra
de la Admimstración centralizada o autónoma del- Estado O de
la Administración local.

. 1.2. Sistema selectlvo..-La selección de los aspirant81 SI
realizara mediante el sistem.& de oposición,

Lo8 ejerci.cios de la opOSición, comunes para los tumos res
trtn~do y. hbre, serán cuatro. los ·tres primeros obligatorios y
elimmatorLOs, y un cuarto de mérito voluntario.

Primer ejerci¡::io.-Conslstlra en contestar por escrito a un
cuestionario de ISO preguntaa. que Se redactarán en base a loa
temas de los grupos 1.°. 2.° Y 4.0 De dichas 150 preguntas as
10 serán del grupO 3.° 6 5.- que elija el opositor.

LA duración del ejerclclo será de noventa minutos como
mAximo,

Segundo ejercicio.-Todoa los aspirantes aprobados en el
e!er~icl0 anterior deberé.n realizar éste, que consta.rá de las
SIgUIentes pruebal:

~) Redactar uz:¡a nota resumen de carácter genérico sobre
algun texto relacIonado con materias cont'~njdas en el pro-
grama.

b) Resolver un supuesto practico, proplw~to por el Tribunal,
en base a la opción de l.Dformática o de economía y conta-
bll1dad. ..

La duración mAxima de elte ejercicio será. de tres horas.

Tercer ejercicio.-Todoa los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior deberán realtzar éste, consistente en exponer oral
mente cuatro temas: uno será del grupo l.0, otro del 2,° y otro
del 4." para to<1os loa oposttores. t:l tema 4." a elegir entre los
del grupo 3.0 y S.-.

La duración máxima de este ejercicio serA de cuarenta y
cinco minutos

Cuarto ejerc1cio.-Los asplrantos que hubiesen aprobado tos
tre~ ejercicios anteriores podran realizar, con carácter volun~

tano, un cuarto ejercicio de mérito, que consistiré. en acredi·

tar el conocimiento de una D mé.s lenguas Vivu extranjeras,
mediante prueba' escrita sin diccionario, a cuyo efecto se fa
cilitara. por el Tribun&! a cada opositor fotooopia de un texto
igual para todos del idIoma elegido, extraido de la prensa dia
ria o de una obra literarta, para su traducción escrita durante
el tiempo mé.]¡imo de cuarenta y cinco minutos. Los opositorol
indicarán en la solicitud 11 idioma o ldiomu que deseen acre
ditar.

2. ReQu18iio, de lo. candidato.:

2.1 Generales.-Podré.n concurrir a estas pruebas selectivas
quienes reúnan las siguientes condiciones el último dia del
plazo J'ara la presentación de instancias:

1.0 Turno restringidOl

aJ Eltar ineluido8 en algunos de los supuestol exigido. pa
ra la que se convoca¡ ea decir, ~er funcionario de carrera del
Organi~mo de distinta especialidad o inferior nivel.

bl No padecer enfermedad o defecto fisIco que tmpida el
desempeño de las correspondientes funcionel.

e) Estar en posesión del titulo de educación universitaria
(Diplomado, Arquitecto Técnico. Ingeniero Técnico, titulado de
Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente) o tener
aprobados tres cursos de estudios universitarios de nivel su
perior.

d) En caso de estar en situación de excedencia voluntaria,
debertm no hallarse inhabilitados para el ejercicio de funcionel
publicas.

2.0 Turno 1ibre:

aJ Ser español de uno u otro sexo. y tener dieciocho afta.
cumplidos

b) No padecer enfermedad o defecto ftsico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

c) Estar. en .posesión del Utulo de educactón unft'ersttarla
(Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Utulado de
Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente) o tener
aprobados tres cursos de estudios universitarios de nivel su·
perior.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli
narto. del servicio del Estado. provincia o municipio. ni es
tar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3. Solicitudes.

3.1 Forma.-Los que deaeen tomar parte en las prueba. 18
lectivas deberán presentar. por duplicado. la opOrtuna solici
tud. extendida en el modelo normalizado, aprobado pOr Orden
de la Presidencia del Gobierno de 28 de diclembre de 1978 y
publicado en el .Boletín Oficial del Eetado- de 16 de febrero
de 1979, por la que se modifica la de 30 de mayo de 1973, re
llenando claramente todoa y cada uno de los datos exigidoa en
dicho modelo, concretando en la misma a qué opción se acogen.

Los impresos del modelo de solicitud normalizada podrán re.
cogerse gratuitamente en 181 oficinas centrales de este Servi
ciq (Zurzano, 3, Madrid·4J. en sus Jefaturas Provinciales, Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus Delega
ciones Provinciales.

3.2 Organo a quien 88 dirige.-las solicitudes se dirigirán.
debidamente reintegradas, al Director del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

3.3 Plazo de presentación.-El plazo de presentación de 1ns
tancias será el de treinta dias hábiles. contados a partir del si
guiente al de la publicaetón de la convocatoria en el ...Bolet1n
Oficial del Estado_.

3.4. lugar de presentact6n.-la presentación de sol1citud81
se realizará en el Registro General del Semc10 Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco (Zurbano, 3. Madrid·4) o
en los lugares que determina el articulo 86 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5 Importe. de los derechos de examen.-Para tomar parte
en las pruebas selectivas loa derechos de examen serán de 1.000
pesetas.

3.fL Forma de hacer efectivo el importe.-El importe de di
chos derechos se hará efectivo en la Caja Habilitación de Per
sonal de la Dirección del Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco o bien por giro postal o telegrt\Ci<::o
dirigido a la oitada Caja, siendo en este caso ind'¡spensable in·
dicar en la solicitud la fecha. numero de giro y lugar en que
se realizó la imposición.

3.7 Defectos de las soUcitudes.-De acuerdo con el articu
lo 71 de la ley de Procedimiento Administrativo. se requeriré.
al interesado para que en el plazo de diez dias subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos. apercibiondo de
que si no lo hiciese se archivaría sin más tramite.

4. Admisión de candidatos.

4.1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de Instancias, el Director dul So!·vido Na¡:;iona.l de Cultivo 7
Fermen tación del Tabaco aprobará las listas provisionalel de
admitidos y excluidos para cada uno de los turnos restrinatdo
y libre, las cuales se haráD públicas en el .Boletín Oficial del
Estado•. En estas listas habrAn de aparecer al menos el nom·
bre y apellidos de los candidatos y el numero de su documen
to nacional de identidad..
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4.2 Errores de las 8Olic1tudes.-Los errores de hecho que pu-
•eran advertirte podrán lubsanarse en cualquier momento dtl

.ficlo O a petición de 101 interesados.
4.3 Reclamaciones contra la lista provislonal.-COntra la lis

ta provisional podrán los interesados interponer, en el plazo
de quinctl días hábiles, a partir del siguiente al de su publi
cación, reclamaci6n de acuerdo con el articulo 121 de la Lpy
de Procedimiento Administrativo.

4ALlsta deflnitiva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en 1& resolución de la Dirección del Servicio" que
se pubHoará en el .Botallo Oficial del Estado-, por la que SE'

aproaba la lista definitiva. y en la q-ue figmaré.nlos nombres
y apellidos ds los candidatos, el número del documento nacio
nal de identidad J turno a que opten.

4.5 Recursos contra la lista definit-iva.-Contra la reso l ll<7ión
definitiva podran los interesados interpOner recurso de reposi
ción ante el Director del Organismo, en el plazo de treinta
días, a partir del siguiente al de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado».

5. Designactón, composición y actuación del Tribunal.

5.1 Tribunal callficador.-EI Tribunal calificador seré. desig
nado por el Director del Servicio Nacional .de Cultivo y Fer·
mentaci6n del Tabaco y su compósici6n se publicaré. en el .. Bo·
letín Oficial del Estado» al hacerse la lista definitiva de ad
mitidos.

5.2 Composici6n del Tribuna~.-Estará compuesto por los si
guientes funcionarios:

Presidente v PresIdente suple'nte: Un funcionario del f)rga
nlsmo, con nivel mínimo de Jefe de Sección.

Vocales: Dos designados por el Director del Serv·icio de en
tre los Jefes de Sección., los Asesores T6cnico8 del Organis
mo; un representante de la Dirección General de la Función
Pública y otro de 1& 8.ubdireccion General de Penanal, desig
nado por el ilustrísimo seftor Subsecretario del Departamrmto

Vocal secretario: Un Oficial Mayor del Organismo.
Los Voca.les y Secretario suplentp.s serán tantos como t.tula

res,' designados de la misma forma que éstos.

5.3 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir. notificando a la autoridad cuando con
curran circunstancias Previstas en el articulo 20 de la Ley de
Procedimiento Adm1n1strattvo.

5.4 RecusadOn.-Lo. aspirantes podrán recusar a los mlem·
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias, previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación del Tribunal.-EI Tribunal no podrá consti
tuirse ni actuar sin la asistencia al menos de tres de sus titu
lares o suplentes.

6. Comienzo y desarrollo de tas pruebas .eZecttvas.

6.1 Programa.-EI programa que ha de regir el sistema s"'
lectivo de la oposición figura como anejo a la presente corrvo
catoria.

6.2 ComienZO.-Las pruebas se celebrarán en Madrid y 1'10
podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la
publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3 Identificación de los opo¡;,itores.-El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores.-La actuación de
los opositores será ILmultánea en la primera prueba y el, orden
para la segunda y tercera se filarA por el Tribunal mediante
sorteo público, cuyo resultado se publicaré. en el cBoleUn Ofi·
cial del Estado». .

6.5 Llamamiento.-Lo8 aspirantes serán convocados median
te un solo llamamiento, liendo excluidos de 1& oposición aqué·
Has que no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor
debidamente justificados ., libremente apreciados por el Tri*
bunal.

6.6 Fecha, hora y lugar del comienzo de 101 elercicios.-El
Tribunal, una vez constituIdo, acordaré. la fecha. hora y lugar
en que C9menzarén las pruebas selectivas. que le publicarA
en el .Boletín Oficial del Estado-. al menos 000 quince dias
de antelaoión.

6.7 Anuncios 'lU08sivos.-Los sucesivos anuncios de celebra
ción de las restantes pruebas deberán hacerse públicos por el
Tribunal en loe locales donde se hayan celebrado las pruebas,
oon una antelación de veinticuatro horas. .

6.8 Exclusión de aspirantes durante la fase de selecclón.
SI en cualquier momento del procedimiento de selección 11e
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
careCe de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
clulrA de la misma. previa audIencia del propio interesado, pa
sándose el tanto de culpa, en su caso, a la Jurisdicción ordl·
naría sl se apreciara inexactitud en la declaración que formuló.

7. CalUicact6n de' Eas pruebas.

7.1 Sistema. de calificación de lB! pruebas.-Los tres prlme
!"os ejercicios, que ser'n obligatorios'y eliminatorios. se caltrl
:ar'n de cero a diez puntos, aprobándose oon cinco o mAs.

Cada miembro del Tribunal darA 8U puntuación y la cal1rl~
Jación eerá la media aritmética rewltante, excluyéndose del

'cálculo de la misma la superior y la infertor de las puntuacio
nes asignadas .

La calificación definitiva de la misma será la media aritmé.
tica de las resultantes de los tres ejercicios,

El cuarto ejercicio, de mérito y voluntario. le calificará. de
cero a tres puntos.

8. Lista de aproba:d(¡s y propuesta lUZ Tribunal.

8.1 Lista. de aprobados.-T,'rmin'ada la calificación de los as
pirantes el Tribunal publicaré.. para cada turno. la relación de
aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar el
número de plazas convocadas en cada uno de dichos turnos,
salvo en el caso de qUe por no cubrir los aprobados el número
de plazas del turno restringido, éstas pasen a acrecentar las
del turno libre

8.2 Propuesta de aproh!:tdos.-EITribunal elevarA 1& rela
ción de aprobados a la autoridad competente, para qUe ésta
elabore propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.-Juntamente
CaD la relación de aprobados se remitiré. a los exclusi vos efec
tos del articulo 11.2 de la Reglamentación General para el In
greso en la Administración Pública. el acta de la última se
sión. en 1& que habrán de tigurar por orden de puntuación
todos los aspirante~ que. habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de la8 plazas convocadas, en cada turno.

9. Presentación de documentos.

9.1 Documentos.-Los aspirantes aprobados en el turno libre
presentarán los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad ., requisitos eXIgidos en 1& convocatoria y que
son los siguientes: '

a) Certificado del acta de nacimiento. expedido por el Re
gistro Civil correspondiente.

b) Declaración bajo su responsabtUdad de no h~her sido
separado del servicio del Estado. proV'incia o mun:;ipl'1 en
virtud de eXpediente disciplinarlo, ni estar inhabilitado para el
ejercicio de funciones púbUcas.

c) Certificación médica que acredtte no padecer enfermedf\d
contagiosa ni defecto fisico o mutilación que le imposibilite
para el dhsempeño del cargo, expedido por las Direcciones Pro
vinciales de Sanidad y Consumo.

d) Copia autenticada o fotocopia (que deberé. ser presenta
da con el original para su compulsa). del titulo de DiplomBdo
universitario o equivalente.

Los aspirantes aprobados en turno restringido que sean ya
funcionarios de carrera del Servicio Nacional de Cult;vo y
Fermentación del Tabaco. solicitarin del Organismo la incorpo
ración a su expediente de la hofa de I9rvtc1os con todas las
circunstancias que obren en la misma. actualizada a la fecha
de la terminación del plazo de presentación de instancias

Deberán. además. prospntar los documentos siguientes:

al Copia autenticada o fotocopia (qUé deberé. ser presenta
da con el original para su compulsa), del titulo de Diplomado
universitario o equivalente

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de ex*
cedencia voluiltaria, presentarAn una declaración bajo su res
ponsabilidad de no estar sometido a expediente dIsciplinarlo,
ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones públi
cas, durante el período de excedencia. en 1& Escala convr.cada.

cl Los funcionarios citados en el apartado bl presentarán
ademAs de lo indicado, certificado médico. expedido por alguna
de las Direccionea Provinciales de Sanidad y Consumo, de no
haher contraido enfermedad contagiosa ni defecto nslco que
le ImpOsibilite para el servicio,

9.2 Plazo.-El plazo de p~sentaci6n lerA de treinta dfas,
a partir de 1& fecha de pubJicac1ón de la llsta de aprobados
en el cBoletfn Oficial del Estado».

En defecto de los documentos concretos acred.itati vos de re*
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, 19 podrá.n jus
tificar ~or cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Exoepc1ones,-LoI que tuvieran la condición de funcio
narías públ100s estad,n exentos de Justificar documentalmente
las condicionea ., requisitos ya demoltrados para obtent'lr su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acredItando su con
dIción ., cuantas circunStancias consten en .u hoja de servi
cios.

9.4 Falta de presentación de documentos.-Qulenl'\s dentro
del plazo Indicado, y salvo los casos de fuerza mayor. no pre·
sentaran su documentación, no podrAn ser nombrados, que·
dando anuladas todas sus actuaciones. sin perJuicio de la res*
ponsab1Udad en que hubieran pOdido incurrtr por falSl"dad en
la instancia. En este caso, el TrIbunal fonnularA propuesta ~e
nombramiento según orden de puntuación, a favor de qUle·
nes, a consecúenc1a de la referida anulación. tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas.

10. Nombramientos.

Nombramientos definitivos.-1"or el Director del Sf>rvlcio
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco se. extende
rAn los correspondientes nombramientos de funcionanos de ~a
rrera a favor de 108 interesados, los cuales habrán de ser aplO-
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bados previamente mediante Orden ministerial, según determina
el articulo 6.5 del .Estatuto de Personal al Servioio de los
Organismos Autónom.os '1 se publicará en el -Boletín Oficial
del Estado-.

H. Toma de pOBestón.

11.1 Plazo.-En el plazo de treinta días a contar de la pu
blicación d~l nombramiento. d.eberá el aspirante jurar o pro-
m<::ler el cumplimiento de las obligaciones del cargo con lealtad
al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución, como norma
fundamental del Estado, contorme a lo dispuesto en el Real'
Decreto 70711979, de 5 de abril. y tomar posesión del cargo.

11.2 Ampliaci6n.-Sl circunstancias debidamente justifica
das a- juicio de la Dirección del Servicio as! lo aconsejaran, y
con ello no se perjudicasen derechos de terceros, aquélla po
d.rá conceder, a petición de los interesados, una prórroga de
dkho plazo pose~orio, la cual no podrá exceder de la mitad
del mismo.

12. Norma final.

Recurso de caracter general contra la oposición.-La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribunal, podran ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de ProcedImiento AdmlOistrativo.

Madrid, 1'5 de marzo de 19M.-El Director del Servicio, Car·
](,::, .H.tÚn Duffau.

ANF.lO

Programa de la oposición para cubrir cinco plazas de Ofidal
Mayor en el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del

Tabaco

GRUPO I

1. El Estado: concepto, eVolución y elementQs. Idea ge·
neral de régimen politico.

2. Evolucióo. del régimen politico espatl.ol desde 1912 a 1975.
El régiml!n político español actuaL

3. La C0118titución Española de 1978. Derechos X deberes
fundamentales. El Tribunal Constitucional y la reforma consti·
tuclOnal. La Jefatura del Estado.

4. Las Cortes Generales. El Congreso de Los Diputados y
el Senado. El Gobierno y las Administraciones en el marco
institucional. ,

5. La Organi:z.a.ciÓn administrativa. Sus principios. Re::¡pon·
sabllidad y autoridad Jerárquica. Organos administrativos. La
competencia. Administración central y periférica. Centraliza
ción y desce~tral1zaclón. Autonomías.

6. La organizaoi6n judicial espaftola.: principios básicos de
la misma. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Las Juris
dicciones especiales.

7. Organos de la Administración central. Conse1o de Mi
nistros'. Comisiones Delegadas del Gobierno. El President.e del
Gobierno. Los Vicepresidentes. Los Ministros.

8. L08 Subsecretarios. Directores 'l Subdirectores generales.
Secretarios generales. Técnicos. Otros Organos centrales. Actual
estructura de los Departamentos ministeriales. Organos peri
féricos de la Admiqlstraci6n Civil. La Administración Local.

Q. La Administraci6n institucional. Concepto y clase de
Entidades Autónomas. La Ley de Entidades Estatales Autóno~
mas. Clasificaoión de los Organismos Autónomos. Los servicios
sin personalidarl Jurídica. Las Empresas Nacionales.

10. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Or
ganas centrales: Ministro, Subsecretaría. Secretaria General
Técni~ 'l .Direcciones Generales. El Consejo Superior Agrario.
Las DIreCCIOnes Territoriales Agrarias. Las Direcciones Provin·
ciales del Departamento. Organismos Autónomos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. .

11. El Servido Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco. Su origen. La Ley 1011971. de Gestión dei Monopolio y
otras disposicior.es que regulan su actuación.

12. Funciones y organización. Régimen económico. Comisión
Nacional. El Monopolio de Tabacos. La Junta Superior Coordi·
nadora de Política Tabaquera.

13. Dirección. Subdirecciones V SecretarIa General. Las Sec~
c!ones. El Instituto Tecnológico del Tabaco y la Estación Expe
t imenta!. La Comisión Asesora, Jefaturas y Agencias Provin·
ciales del Organismo.

14. Régimen de concesIones. Veri.ficación y sanciones. Prés·
tamos para la construcción y modcmízación de secaderos. Pro·
ducción de tabacos con destino a la exportación. Convocatorias
de cultivo.

15. Grupo y tipas de tabaco en rama. Opción a _clase espe·
cial_ y Comisiones que actúan al respecto. Los Centros de
FHrmentación. Comisiones clasificadoras. Actuación del ~rv¡cio
en las islas Canarias.

GRUPO 11

1. El Derecho. Concepto y contenido. Las fuentes del De
recho. Jerarquía de las fuentes. Las fuentes indirectas. Las
fuentes subsIdiarias

. 2. Fue~tes directas: especial referencia a la Ley. El prin
Cipio de :egalidad de la actividad administrativa. La reserva
de Ley. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley

3. La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea general
de la iniciación, ordenación I 1IlstrucciÓD. J term1nación del
procedimiento administrativo.

4. El acto aetministrativOI concepto. clases y elementos. Su
moti vación y notificación. EfIcacia y vaUdez de 101 actol admi
nistrativos. El silencio administrativo.

5. Lo! contratos del Estado. Concepto y clases. Sistemas de
contratación directa. Forma de los contratos. ClasUicac16n de
los contratistas.

6. El contrato de cibras. Régimen. La fianza provisional y la
definitiva. EjecuciÓD. del contrato. Recepciones provisionales .,
definitiva. Plaz de garantia.

7. El contrato de suministro. Clases y particularidades. Fian
zas. Ejecución del contrato. Plazo de garanUa.

8. Las formas de actuación administrativa. La pallUca admi.
nistrativa y sus principales manifestaciones. El fomento "1 SUl
medios.

9. El servicio público: concepto y clases. Formas de gas.
tión de los servicios públicos. Examen especial de 1& gestión
d·irect&. La gestión indirecta: sus modalidades. La concesión.
Régimen jurídico.

10. La expropiación fQrzosa.: concepto, naturaleza "1 elemen
tos. Procedimiento general de expropiación. Garantiaa Jurisdic·
cionales. Idea general de JOS procedimientos especiales.

11. El dominio público: concepto. naturaleza. elementos ir
régimen jurídico. El dominio privado de la Administración:
régimen juridicc.. de ios bienes patrimoniales de la Adminis·
traciÓn.

la. Los recursos administrativos: concepto. y clases. Re.
curso de .alzada. reposición, r.evisión y suplica. Las reclama
ciones económicas administrativas.

13. La jurisdicción contencioso-administrativa. Organizaci6n
en Españllo. Las partes. Actos impugnables. Idea general del
proceso.

14. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Idea general del régimen vigente. La responsabilidad d.e la
Administración en el é.mbIto privado.

15. La función pública. El régimen vigente de la función
pública. española. La Ley de 7 de febrero de 1964: características
y ámbito de aplicaci6n. El Real Decreto Ley de 30 de marzo
de 1977.

16. E'.l Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

17. Los funcionarios públicos: concepto y clases. Los fun
cionarios de carrera. Los Cuerpos departamentales e interde
partamentalea. Los funcionarios de empleo: su régimen Juri!1Ico.
Personal lOntratado. laboral y varios sin clasificar.

18. La selección de los funcionarios públicos. Requisitos para
el ingreso en la funci6n pública. Adquisición 'i pérdida de
la condición de fmielonarto.

19. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de
cada una de ellas. Provisión de puestos de trabajo. Laa plan
tillas orgánIcas.

20. Derechos y deberes de los fucionartos. Especialmente
referencia a la carrera 8.dministrativa. Derechos económicos de
los funcionarios. la Junta Central de Retribuciones y las Juntas
Departamentales de Retribuciones. Derec;;h.os pasivos.

21. Responsabilidad de los funcionarios públicos: claael.
Régimen disciplinario de la función pública.:. faltas, sanciones.
y procedimiento.

22. El personal del Servicio Nacional de Cultivo y Fermen.
tación ·del Tabaco. Personal funcionario, escalaa y plazas. Per
sonal contratado. Personal obrero. Cargos, Obreros de plantilla
Y" Obreros temporales.

23. Contabilidad pública 1. Concepto. Contabilidad preven~

Uva, ejecutiva y crítica. Idea general de cada una de ellas.
Los Presupuesto::l Generales del Estado. Concepto y estructura.
Elaboración.

24. Contabilidad pública n. Modificaciones de los créditos
iniciales. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Remanentes de créditos. Créditos ampliables. Autorización o
realizaciórl de gastos de carácter plurianual. Anticipos de Teso-:
reria. Liquidación de los Presupuestos..

25. La ordenación de gastos y pagos. Fases de procedimiento
y principales documentos. Intervención critica de los gastoa .,
fiscalización de los pagos.

26. Justificación de los gastos y pagos según su naturaleza.
Formación v administración de nóminas. Tecnicismos de la
Contabilidad del Estado.

27. Documentos de Tesorería. Mandamientos de ingreso y
mandamiBl\tos de pago: concepto, contenido y procedimiento.
Otros documentos de Tesorería.

GRUPO III

Especialidad tnformátic4

1. Introducción a la informática. Conceptos fundamentales
de procesos de dlltos. Elementos básicos de un ordenador. In
troducción al -software,..

2. La íuformaci6n y su representación. La información en
el ordenador. Programas y datos. Sistemas de numeraci6n.
Binario, decimal y hexadecimal. Conversión. Formatos en~m?
fija y coma flotsnte. " ~

3. FundamentOs de arquitectura. Registros. Desarrollo (
un progrl:tma eL memoria. Canales. Unidades periféricas.
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4. Unidad central de proceso Unidad de Memoria. Funcio
namiento y componentes. Unidad aritmético Lig1ca. Unidad de
Control.

5. Soportes y unidades entrada--salida Tarjetas y cintas.
Lectora óptica. Lactora magnética. Impresoras. Terminales. Cinta
magnética. Discos magnéticos. "Tambores.

6. Estructura 16gica de la información. Listas lineales. Lisia
circulares. Matrices y tablas. Arboles.

7. Ficheros }' registros. Introducción a los datos y a los
ficheros. Operación sobre los datos. Registro lógico y físico
Tipos de fIcheros según su función. Medidas de utilidad de los
ficheros.

8. Organización de los ficheros. Secuencial y aleatoria. Va
riantes de la estructura secuencial. Dirección' física y IQgica.
Páginas.

9. Programación de los ordenadores. Definición del proble
ma. Diagramas del flujo. Organigramas.

10. Composición de los programas. Bucles e iteraciones. Con
tadores, Bifurcaciones. "Switches-. Manejo de tablas.

11. Organigramas y tablas de decisión. Definición. Elemen
tos básicos. Utilización.

12. Programación modular. escritura de programas. Progra
ma principal. Subprograma y rutina. Prueba de programas.
Organigrama de bloques.

13. Técnicas de clasificación. Clasificación. Intercalación.
Intercalaciones 8uoesivas. Clasificación interna y estandar,

14 Cuaderno de carga. "Dossiers_. Función. Características.
·Dossiers. de explotación. Organización en tablas.

15 El sistema 40 de Secoinsa. Caracteristicas generales
Proceso de trabajos. Organización de ficheros. DCM. "'iche
ros SPOOL.

)6, ' Utilidades del sistema 40. Tratamiento de librerías (LIBE /
LIBE JI). Tratamiento de ficheros <DMUl y de volúmenes
(VMUJ . Clasificaciones estáTJdar (SORTL, Condensación de va·
himenes.

17. El COBOL del si!::tema 40, COBOL, generalidades, COBOL
OCM, MENUS. MED.

_. 18. Ficheros y bibliotecas en el sistema 40. Simples. Compar-
tidos. Protegidos. CálculQ de volúmenes para SF, ISF y PF.

19. JCL en el sistema 40 de Secoinsa. Generalidades del JeL.
Instrucciones del JCL. Particularidades y limitaciones.

20. Generador de informes. El DRS. Instrucciones. Forma de
ejecución. Los PCL y XSCH.

21. ProcediJn~entol!i en el 9jstema 40. Programa residentes
cBack-ground... Encadenamiento de programas. Diferencias en
tre programas ..batch.. e interactivo en el Secoinsa 40. Formas
de ejecución.

22. Aná1tsis de Warnier. La organización jerarquizada. Es
tructuras repetitivas. Estructuras alternativas.

23. Organización de un programa según metodologla War
nler. Lecturas. BifW'c.aciones. Cálculos. Salidas. Liste. detallada.

24 Estructuras alternativas y complejas. Datos a la salida y
a la entrada. Complejas repetitivas. Mixtas. El programa. .

. 25. Programas en alternativas complejas. Definición. Su uti
lización. Tablas de verdad 6ncadenadas. Modificación.

26 AnAlisis JACKSON. Determinación de estructuras de
datos y funciones. Correspondencia. Estructuras del programa
Escritura en pseudocódigo.

27. Teleinformé.tica. Elementos Tipos de sIstemas. Termi
nales. CaracterístiCA!I. Tipos de terminales

28, Las comunicaciones. Linea de transmisión. Circuitos.
•Velocidades. Sincronizaoión.

29. Protocolos. Definición y exigencias. Funciones. Paré.
metros a definir. Su función seKún ISO.

30, E1emplos de protocolos. HDLC simétrico orientados' a
canicter asco

31. ro procesador central. Su función en la teleinformAtica.
Transferencia. Notificación.

32. El PeL. Estructura. Descripción de los bloques. Funcio
nes de los bloques. Comunicación entre los bloques.

33. Teoria de grafos. Definición. Tipos de grafos. Recorrido
de un grafo. Estructura para codificar un grafo.

3". Arboles. Definioión. Ordenes TARRY. Por cuveles. Ar·
boles binarios. DespompO&ici6n SUcesiva en subproblemas.

35. Aplicaoionee de los árbole~. El problema del· camino mAs
corto. El flulo máximo y minimo PERT y CPM.

36. Programacibn Uneal. Definición. Algoritmo simplex. Dua·
lIdad. .

37. Aplicaciones. El problema del transporte. El problema
de asignación.

GRUPO IV

D.recho Laboral'
1. Alta de la Empresa en la Seguridad Social. Instituto

Nacional de 1& Seguridad Social. Apertura de centTOl de tra:
bajo.. Libro de visitas. Libro de matricula. Libro de sanciones.
AQtónomos. ~lecoión a efectos del Seguro de Accidentes de
Trabajo entre 1& Mutua Patronal o Seguridad Social. Cie.-re de.

lIJa Empresa.
2. Contratación de trab&jo·. Plantilla: expediente personal.

Contratos de trabajo. Altas en la Seguridad Social, Variación
de la situación del trabajador. Enfermos accidentados. Balas
en la Seguridad. Social. Finiquito. Contratos de duración deter
minada. Los trabajadores temporales del Orgarlismo.

3. Inspección de trabajo. Actas y recursos. Trabajo de ex
tranjeros, Titulo de Familia Numerosa.

4. Controles y contabilidAdes Recibo~ de cobro~ Fis( ;¡Ji

zación dd trabajo. Envejecimlí->n1o de plantilla. At:tivos y p'i
sivos de 1& Empresa en base a las obligaciones de lo!> traba·
iadClres

5. Rocibos salarios I. Seguridad Sodal Legislación Df'rr
to 23S0/19n, sobre ordenación del salario, Orden de 22 de IV

viembre de' 1973, desarrollando el Decreto anterior. Ley 24/H-17:->
de financiación y petfeccionamiento de la acción prott'<.lora jo;>

la Seguridt:l.d Social. Fondo de GaranUa Salarial Formar.IOn
profesional. desempleo y horas extraordinarias.

6, Recibos de salarios 11. Real Decreto 44/1978. sobre Re:<>n
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas R"'II
Decreto 1281'198;j por el que se regulan las retenciones a cuenla
del IRPF,

7. Ordenación del salario. Concepto de salario Clases de
salario, Salario minimo y salario base. Complementos salariales
El tiempo de de&Ganso. Meioras voluntarias y asistenciales, Ab-
sorción y compensación de salarios. .

8. Percepciones no salariales, El recibo de salarios, Periodo
de liquidadón. Repercusión de pagas extraordinarias, Anticipos.
Derechos de salario. Conceptos del recibo de salarios Horas
extraordinarias.

9 Retención del IRPF. Base imponible y liquidable, Caracte
rlsticas de las retenciones. Ingreso de las retenciones

10. Cotización a la Seguridad Social 1. Base de cotización.
Tipos de cotización. Pagas extraordinarias. Horas extraordi
narias. Jornada infewor a la norma). Pluriempleo y trabajo a
tiempo parcial. Topes de cotización.

11. Cotización a la Seguridad Social II. Cotización de días
no trabajados Cotización durante la ILT. Deducción de las
prestaciones de pago delegado, Plazo de cotizaciones y recargos
por mora. Bonificaciones a las cotizaciones.

12 Régimen displinario en la Empresa. Faltas y sanCIOnes
Despido disciplinario. Carta. de comunicación. Requisitos Car
gos protegidos. Expediente contradictorio. Intento de concilia·
ción ante el IMAC.

13. Magistratura de Trabajo I. Proceso laboral ordinario. La
demanda. Representaoión del Estado. Juicio ante el \--fagis
trado. La prueba en el proceso laboral.

14. Magistratura de Tra.bajo II. La sent.encia. Ejecución de
la sentencia. Insolvencia de la Empresa. Fondo de Garantía
Salarial. .

15 Prooesos especiales I. Extinción del contrato por caUSAS
subjetivas. Sanciones a representantes de los trabajadores Pro
cesos para la fijación de las vacaciones.

16. Procesos especiales n. Procesos en materia electoral. Pro
cesos sobre confitctos colectivos. Jurisprudencia.

17. Regulación de empleo, Extinción por f~erza mayor.
Causas y procedimiento. Extinción y suspensión por cau~a!l

económicas o motivos tecnológicos. Documentación. Interven
ción de las partes. Autorización administrativa.

18. Expedientes administrativos. Invalidez. Jubilación. Viu·
dedad y orfandad. Moratoria en el pago de 1& Seguridad Social.

)9. Representación de los trabajadores y convenios colec
tivos. La. representación de los trabajadores en la Empresa
Delegados de Personal y Comités de Centro. Comité IntercentrO!!l.

20. Convenio! colectivos. Negociación y contenido, Trami
tación anterior y posterior a su firma en los Organismos l1eI
Estado El Convenio Colectivo para. el personal del Servicio
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco para 1983.

GRUPO V

Economia :Y contabiltdad

1. Concepto de ia contabilidad. Fines de la contabilidad
R€la-Ciones de la oonta-bilidad con otras d'ísciplinas. DIVISión de
la contabilidad.

2. Teoría del patrimonio. Concepto del patrimonio, Elemen
tos patrimoniales. Masas patrimoniales. Equilibrios patrimo
niales.

3. Instrumentos de la Contabilidad. Libros: Diario, Mayor
y de Inventarios y Balances. Preceptos legales y obligatoriedad
de los mjsmos.

... Teoria de 1M cuentas. Tecnicismo, diSpo&ición y estruc
tura de las ouentas. Clasificación de laa cuentas. Planificación
contable. Plan General de Contabilidad espa:nol.

S. ContabtUde4 de operaciones. Teoria del ·beneficio con
table. PeriodificaciÓD contable. Regularización contable. Jeter
mLDación de resultados.

6. Teoría del balance. Balance de sumas v saldos. Balance
de situacIón o balance de inventario. Cierre y reapertura de
cuentas.

7, Ideas generales de 'las principales cuentas del Estado: de
Tesoreria. de Renta PUblica V de Gastos Públicos. Cuentas
Generales del Estado. Tribunal de Cuentas.

8. Idea general del sistema financiero de las Entida~e~
Estatales Autónomas. Consideración especial de los Organismos
Autónomos de caré.cter Comercial, industrial o financiero.

9. La Hacienda Pública. Su concepto. Ingresos públicos:
concepto '1 clasificación. El sistema impositivo y la equidad

10. Los tributos: clasificación. El impuesto: BU concepto
Clases de impuestos: directos, indirectos, rea~es, persona]e~.
anal1ticos sintéticos, principales y complementanos. Las Contn
buciones especiales. Las tasas.

11. El sistema tributario espaflol. Evoluclón histórica y ré
gimen actual. Caracterfsticas mAs importantes de la Ley de
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" Madrid. 30 de abril de 1984.-E1 Oficial Mayor, Paulina Ro
dríguez Robles.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Publicada en el .Boletín Oficial del Estado. de 27 de abril
de 1984 la Orden de fecha 10 de abril por la que se convoca
oposición libre para proveer una plaza vacante de personal la
boral de la categoría de Ayudante de la Inspección de Buques
en Las Palmas, y advertida errata en el texto publicado, dicha
errata debe ser corregida en el sentido siguiente:

CORRECCION de errores de la Orden de la de abrH
de 1984 por la que S8 convoca aposición Ubre para
proveer una pla.za vacante de personal taboral d.
La categoría de Ayudante de lnapección de Buques,
con destino en Las Palmas.

9784

En la pé.gina 11561, en el segundo punto y aparte de la
Orden, donde dice: ..Transcurrido el tiempo setialado en dicha
Resolución, y no habiendo sido provista dicha plaza mediante
las citadas bases, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 13 del referido convenio.... , debe decir: ..Transcurrido el
tiempo señalado en dicha Resolución, y no habiendo sido pro
vista dicha plaza mediante las citadas fa'5es, de conformidad
con 10 previsto en el artículo 13 del referido convenio.....

Vocales suplentes: Don Modesoo Gómez Marcort. Jefe provin
cial de este Servicio en Toledo, Talavera de la Reina, con nivel
de Jefe de Seoción, y don José Luis Albertos Gonzalo, Jefe de
la; See<;ión de Mecanización, Proyectos, Pl.e.nes f Asistencia
Técnica; don José Antonio González Ma.rt1n, Asesor Técnico de
Producción adscrito al Organismo, que actuará como Secreta.
rio suplente; don Manuel Llanos Company, Director del Insti
tuto Tecnológico del Tabaco, Sevilla, oon nivel de Jefe de Sec
ción, en repre6entación de la Dirección General de la Función
Pública, y don José Ramón Lizariturry Pyroncell, Jefe de la
sección de Régimen Legal y Program&c1ón de efectivos, en re
presenl:.a.ción de la Subdirección General de Personal del Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid. 9 de abril de 1984.-EI Director del Servicio, Carlos
Rein Duffe.u.

Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 197f. Ley 501
HI77, de 11 de noviembre.

12. Estructura. del sistema de imposición directa. Especial
referencia al Impuesto sobre los Rendimientos de Trabajo Per
sonal. lmpuesto.íi Generales sobre la Renta. Impuesto extraor·
dinario sobre el Patrimonio de las Personas Fisicas. .

13. Estructura del sistema de imposición indirecta. Breve
referencia a los distintos tributoa que componen este sistema.

14. SUjeto pasivo. Objeto imponible y hecho imponible. De
claración tributaria. Liquidación tributarla. Base imponible.
Basa l1quictable. Tipo de gravamen. Cuota y deuda tributaria.

15. Devengo del impuesto y devengo de la cuota tributaria.
La comprutaci6n 'y la investigación del hecho imponible. Los
jurados tributarlos: composici6n V funciones.

16. ModC'.§ de extinción de la o!Jligaci6n tributaria. Especial
referencia al paga. Breve reseña del Reglamento General de
Recaudación. Diversas formas de paga. Idea general sobre los
plazos de pago mAs camunes.

17. Los monopolios riscales. Las tasas fiscales en España y
y sus principales figuras.

18. Las Haciendas, estal:.a.l y local: su relación. Conl.ribu
ciones concertadas: régimenes especiales de Alava y Navarra.

.9. Seguridad. Social y recibos de salarios. Decreto 23BO/IP73.
de 17 de agosto. sobre ordenación del salario. Orden de 22 -de
noviembre de 1973, desarrollando el Decreto 238()11973. Real De
creto-ley 44,11978 sobre Retención del Impuesto' sobre las Rentas
de las Personas Físicas. Real Decreto 126111983, por el que 98
regulan las. retenciones a cuenta del IRPF a partir del 1 de
junio de 1983.

20. Ley 2S/1972, de 21 de 'unlo. de financiación y perfeccio
namiento de la acción protectora de la Seguridad Social. Dé
'creto 2065,'1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Soetal. Real De
creto 9211983, dH 19 de enero, sobre cotización a la Seguridad
Social, Fondo de Garantia Salarial. formación profesional. des
empleo y horas extraordinarias. durante 1983.

21. Contratación de trabajo. PlantUla: eXp43diente personal.·
Contratos de trabajo. Altas en la Seguridad Social. Variación
de la situación del trabajador. Enfermos y accidentados. Bajas
en la Seguridad Social. Flnlquito. Contratos de duración deter
minada. Los trabajadores temporeros del Organismo.

22. Relación nominal (le trabajadores modelo TC-2. BoleUn
de cotización a la Seguridad Social modelo Te-l. Plazos de pre
sentación. Recargos por demora.

23. Liquidaciones deudoras y acreedoras. Bonificaciones, re
ducciones y subvención a las Empresas por efectuar contratos
para formadón. en práctica, a tiempo parcial, minusválidos y
a desempleados. Relación complementaria por las bonificaciones
modelo TC-21l.

24. Tantos por cientos, por mil y por uno. Aplicacionos I)rac"
ticas. Detdrminación de porcentajes, bases y tipol.

25. Regla de interés. Clases de interés. El interés simple:
problemas en relación con la variahle tiempo. Determinaci6n
de intereses, capitales y tipos. El interés compuesto. Métodos
de aplicación.

26. Capitalizaciones:· aplicaciones pra.cticas. Amortizaciones:
concepto, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de los pro
blemas de amortización

27. Descuentos. Descuento comercial y descuento racional.
Resolución de los problemas de descuentos. Descuentos únicos
y descuentos en serie. Descuentos y facturas.

28. Cuentas corrientes. Cálculo de intereses. Método: directo,
indirecto y hamburgués.

9783 RESOLUCION cU g de abril de 1984, del ServiciQ
Nacional de Cultivo y Ei'ermentactón del Tabaco,
por la que se designa el Tribunal califtcador para
la provui6n de una plaza de Especialista, turno
restringido, en este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados S.l y 5.2
de le.s base. de la convocatoria, Publicada en el .. Boletín Ofi
cial del Estado. número 312, de 30 de diciembre de 1983, para
cubrtr una plaza de Especialista, turno restringido en este Or
ganismo, la Dirección del mismo ha resuelto designar el Tri
bunal,calificador, que estar. compuesto por los siguiente6 fun
CionariOS:

Presidente: Don Heliodoro Pérez Carbonell, Director de Pro
gramas, con nivel de Jefe de ServiC\.,s

Presidente suplente: Don Luis Rueda Lamana, Secretario ge
neral, con nivel de Jefe de Servidos.

Vocales: Don Francisco Pérez Curto, Jefe provincial de este
Servicio en CAcares, Plasencia, con nivel de Jefe de Sección,
Y, don Juan Carlos Picasso López, A6esar Técnioo de Coordina
cIón; don Alvaro González-Coloma y Pascua, Jefe de la Sodcci6n
de Centros de Fermentación y Acondicionamiento del Tabaco,
que actuaré. como Secretario¡ don José CarIos Brail.a Prieto,
Jefe provincial de este Servicio en Asturias, Gijón, con nivel
dA Jefe de Sección, en Nfpresentación de la Dirección General
de la Función Pública, y don Rodolfo Velilla Manteca, Inspec
tor nacional, en representación de la Subdirección Generel de
Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

8933 ACUERDO de 8 de abril de 1984, de la Comisión
Permanente, por el que .s hacen publica" las lista.

(CunlinU8c"ión,j orO'Visionalss de admitido, y excluido. Q la prdc«
ca de lo, ejercicio. de IaB opoBictone, a ingreso
en el Cuerpo de Agente. de la Adminíatración de
Justicia. (Continuación.) #

De conformidad con lo previsto en la dlsposicI6n comiln
segunda de las comprendidas en el acuerdo. de convocatoria
de 20 de julio de 1983. seguIdamente, como anel:o, se nacen
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
¡'tiendo a los que se consideren perjudlca.dos el plazo de quin.
ce dlas, a cOI,tar desde la publicación en el .. BoleUn Oficial
del Estado", para que puedan formular las reclamaciones que
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones .Docu
mentación incompleta. y ..No requisitos turno 2. deberán
acompañar a sus reclamaciones todos 108 docum~nto. exigid08
para concurrir por el turno restringido entre interine». •

A los efectos oportunos se hf\ce constar que ios opositare.
correspundientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, rnientraa que los de la Audiencia Territorial de Bilbao
figuran en último lugar, a continuación de loa de Valencta.

Madrid, 6 de abril de 1984.-El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
driguez.


